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Solicitud de registro de datos de contacto en el fichero Sede electrónica de la Administración de la Generalidad de Cataluña
Tipo de gestión
Datos de identificación*
*Datos obligatorios
Datos de contacto preferentes (puede marcar diferentes opciones)
Declaro responsablemente que los datos aportados son ciertos y exactos, y que me comprometo a mantenerlos actualizados durante la prestación del servicio para el cual han sido recogidos.
Declaración
Provisión de mecanismos de firma electrónica.
-
Identificación para acceder a las tramitaciones electrónicas.
-
Tramitación y comunicación electrónica de las solicitudes y resoluciones de los servicios competencia de la Administración de la Generalidad de Cataluña y el resto de entes previstos en el Decreto 232/2013, de 15 de octubre, por el cual se crea la Sede electrónica.
-
Publicación de las notificaciones de los actos administrativos y otras comunicaciones de la Administración de la Generalidad de Cataluña, y de cualquier otra información de interés general de esta Administración y el resto de entes previstos en la normativa. 
-
Gestión de la respuesta a las diferentes consultas, quejas, sugerencias u opiniones que presente a través del Buzón de contacto de la Generalidad de Cataluña.
-
Publicación en el Tablón electrónico de las informaciones de interés general, las comunicaciones y los actos dictados por la Administración de la Generalidad de Cataluña y el resto de entes previstos en la normativa. 
-
Condiciones de uso
Los datos aportados en este registro pueden ser objeto de tratamiento de datos para los usos siguientes:
Si ha designado un teléfono móvil a efectos de identificación, éste será usado por los sistemas de identificación, autenticación y firma electrónica del Consorcio AOC y, concretamente, comporta su aceptación expresa al uso del sistema idCAT Móvil para las tramitaciones electrónicas que realice ante las administraciones públicas catalanas. Este mismo número de teléfono no puede ser usado por más de una persona.El uso del sistema idCAT Móvil implica la aceptación íntegra de las condiciones legales de uso del sistema idCAT Móvil disponibles en la web www.aoc.cat, y, en particular, que los datos declarados en este registro pueden ser usados por las administraciones públicas catalanas para realizar la identificación, autenticación y firma en sus relaciones por medios electrónicos; y que autoriza la consiguiente cesión de datos de carácter personal, que en su caso pueda comportar, los cuales siempre serán los mínimos necesarios a los efectos de identificación, autenticación y firma. Cualquier otro uso que se pueda prever en el futuro deberá contar con su autorización expresa.La seguridad de los sistemas de identificación, autenticación y firma electrónica basados en dispositivos móviles que ofrece el Consorcio AOC (como el idCAT Móvil) se basa en el número de teléfono móvil declarado en el momento de registrar los datos. Por este motivo los sistemas requieren que cada número de teléfono esté asignado a una única persona usuaria en el fichero "Sede electrónica de la Administración de la Generalidad de Cataluña”. Si, por cualquier circunstancia, deja de disponer de este número de teléfono móvil, tiene la obligación de comunicarlo, lo antes posible, por cualquiera de los canales que en cada momento estén disponibles, para que este número de teléfono móvil deje de estar asociado a su identidad.Los datos declarados en este registro los podrá usar para identificarse, unívocamente, en el momento de relacionarse electrónicamente con las administraciones usuarias. Por este motivo, se compromete a custodiar el dispositivo móvil y a implementar en él medidas de seguridad para acceder a él como, por ejemplo, usando un pin o sistemas basados en biometría.
 
Asimismo, el uso del sistema idCAT Móvil implica que se compromete a custodiar y no difundir el código de un solo uso que recibirá durante los procesos de autenticación y firma, y también a custodiar el acceso a la cuenta de correo electrónico declarada.Se os obliga a hacer un uso adecuado y pertinente del sistema idCAT Móvil así como a detectar cualquier uso fraudulento de personas ajenas, y observar un deber de diligencia en relación con los accesos permitidos.Las modificaciones substanciales de las condiciones de uso que afecten al nivel de seguridad y a las garantías del sistema idCAT Móvil le serán comunicadas en los medios de contacto que haya declarado, así como por medio del mismo sistema idCAT Móvil en el momento de acceder.La lista de los sistemas de identificación, autenticación y firma asociados a este registro está publicada en la Sede electrónica de la Administración de la Generalidad de Cataluña (https://seu.gencat.cat). Por su parte, toda la información relacionada con el sistema idCAT Móvil y la lista de las entidades consumidoras de cada uno de estos sistemas se encuentra publicada y actualizada en la web www.aoc.cat.
Tratamiento de datos personales
De acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, estos datos serán incorporados en el fichero “Sede electrónica de la Administración de la Generalidad de Cataluña”, del cual es responsable la Dirección General de Atención Ciudadana, cuya finalidad es posibilitar la comunicación con la ciudadanía por cualquier canal y facilitar la identificación y la firma por canal electrónico de las personas que accedan a la Sede electrónica de la Administración de la Generalidad de Cataluña y el resto de entes previstos en el Decreto 232/2013, de 15 de octubre, por el cual se crea la Sede electrónica, así como publicar en el Tablón electrónico la información de interés general, las comunicaciones y los actos dictados por la Administración de la Generalidad y el resto de entes previstos en la normativa.

De acuerdo con el artículo 13.3 de la Ley 29/2010, de 3 de agosto, del uso de los medios electrónicos en el sector público de Cataluña, sus datos pueden ser objeto de cesión a otras administraciones, para cumplir con la misma finalidad sin el consentimiento de las personas interesadas.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Atención Ciudadana y la dirección donde la persona interesada puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es Via Laietana, 14, 3ª planta, 08003 Barcelona.
Aceptación de las condiciones del servicio
He leído y acepto las condiciones de uso expresadas en este formulario y solicito el registro de los datos que aporto en el fichero Sede electrónica de la Administración de la Generalidad de Cataluña. 
Firma
Presidència
Generalidad de Cataluña
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